
Expediente: 5116/25
Carátula: DORAO CARLOS ALBERTO C/ DIAZ CARLOS SEBASTIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23394789054 - DORAO, Carlos Alberto-ACTOR/A
90000000000 - DIAZ , Carlos Sebastian -DEMANDADO/A
20233273482 - RIO URUGUAY COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, -DEMANDADO/A
27410590234 - SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5116/25

*H102336082730*
H102336082730

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “DORAO CARLOS ALBERTO c/ DIAZ CARLOS SEBASTIAN Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° 5116/25

PROVEÍDO DE ESCRITO PONE EN CONOCIMIENTO - POR: GALLARDO, MARIA PIA -
08/04/2026 19:23

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. 1 - Téngase presente el pago de honorarios efectuado por
Rio Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada informado por la Dra. María Pía Gallardo. 2 -
Presente dicha letrada boleta ley 6059 con la que acredite el pago de los aportes jubilatorios que
prevé la ley 6059. 3 - Atento a lo solicitado y dado que su acreencia se encuentra satisfecha,
declárase abstracto el pronunciamiento sobre la ejecución de honorarios solicitada por dicha letrada.
- 5116/25 RPMM

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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